
BOE.—Núm. 268 8 noviembre 1982 30683

Estado» número 193, de fecha 13 de agosto de 1982, páginas 
21870 a 21872, se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones:

En la, base V, «Designación, composición y actuación del 
Tribunal», debe incluirse el siguiente párrafo:

«El Tribunal podrá ser asistido por Profesores de Escuelas 
o Centros de Formación Profesional o por Monitores del PPO del 
Ministerio de Trabajo, para las pruebas prácticas correspondien
tes a las plazas de Telefonista. Oficial Oficio 3.* Carpintero y 
Oficial Oficio 2.“,, Conductor.»

En la base VI, línea tercera, donde dice: «cuatro meses», 
debe decir: «ocho meses», y en la linea cuarta, donde dice: 
«de la convocatoria», debe decir: «de la convocatoria en el 
"Boletín Oficial del Estado”».

CONSEJO
DE SEGURIDAD NUCLEAR

29052 RESOLUCION de 29 de octubre de 1982, del Con
sejo de Seguridad Nuclear, por la que se aprueba 
la lista provisional de aspirantes admitidos a las 
pruebas selebtivas para ingreso en la Escala Téc
nica del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y 
Protección Radiológica y se fijan el número de pla
zas convocadas. 

1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para 
participar en las pruebas selectivas para ingreso en la Escala 
Técnica del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protección 
Radiológica, convocadas por Resolución de la Presidencia del 
Consejo de Seguridad Nuclear de 23 de julio («Boletín Oficial 
del Estado» ! de 27 de agosto),

Esta Presidencia ha. resuelto aprobar la relación provisional 
de aspirantes admitidos. Los interesados podrán formular las 
reclamaciones que consideren oportunas en el plazo de quince 
días, a partir del siguiente al de la publicación de esta relación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

* RELACION QUE SE CITA

Nombre y apellidos DNÍ

Turno libre

Luis Javier Alonso Pascual ............................................. 13.673.427
Juan Candía Crespo ............. . .............  ....................... 51.323.977
José Carmona González .................................................. 51.324.251
Carlos María Casar Gutiérrez ............................. ........ 13.670.992
María Cerroiaza Gili ....................................................... 51 336.496
Francisco Galindo Marlasca ............................................ 50.390.021
Francisco García García ............................   7.818.759
Elena Goded Rambaud ................................................... 2.501.667
Fernando Gómez López ................................................... 33.816.696
Mario Alfonso González Alvarez .................................. 21.349.814
José María, Jerez Sánchez ........................................ ... 16.778.223
Alfredo Lorente Fillol ........................   51.444.916
Rogelio Márquez Cano ........................ ...................... ... ■30.063.826
José María Martín Garcés ............................................. 3.758.874
José Román Martín Hernández .................................. 2.703.709
María de los Angeles Martín López .......................  ... 965.804
Luis Antonio Martín Melero ........................................ 2.064 442
Federico de Miguel Pérez ............................................. 6.970.238
Luis Núñez Martín .....................   12.179.227
Manuel Oliveira Rodríguez .......j ... ............................ 34.591.840
Pedro Ortiz López ...................................  ....................... 4.101.029
Saturnino Pavón Pinillos .................................................. 7.441.156
Ricardo José Pérez Mayordomo ........ ................. 6.968.871
Ventura Ramírez Villarrubía ................................   8.778.909
Fernando Rebollo Morando ........................................... 250.669
José Luis Román Chaparro .......................................... 6.936.148
Alejandro de Santos Callejo ......................................... 3.416.959
José Tesifón Cañete ..................   257.960
Miguel Tomé Calleja ’......................................................... 2.185.393
Luis Alfonso Vaamonde García .................................. 50.262.118
Elena Patricia Vázquez Zapata ................................... 2.705.790
Francisco Vílchez Cuesta ............................................... 24.287.062
Fernando Miguel Zamora Martin .................................... 50.684.176

2. De ‘ conformidad con lo establecido en ia norma 1.1 de la 
convocatoria el número definitivo de plazas convocadas es de 
veintidós.

Madrid, 20 de octubre de 1902.—El Presidente del Consejo de 
Seguridad Nuclear, Francisco Pascual Martínez.

29053 RESOLUCION de 29 de octubre de 1982, del Con
sejo de Seguridad Nuclear, por lá que se aprueba 
la lista provisional de aspirantes admitidos a las 
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Supe
rior del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y 
Protección Radiológica y se fijan el número de pla
zas convocadas.

1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para 
participar en las pruebas selectivas para ingreso en la Escala 
Superior del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protección 
Radiológica, convocadas Por Resolución de la Presidóncia del 
Consejo de Ceguridad Nuclear de 22 de julio («Boletín Oficial 
del Estado» del 27 de agosto).

Esta Presidencia ha resuelto aprobar la'relación provisional 
de aspirantes admitidos. Los interesados podrán formular las 
reclamaciones que consideren oportunas en el plazo de quince 
días, a partir del siguiente al de la publicación de esta rela
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

RELACION QUE SE CITA

Nombre y apellidos DNI

Turna libre

María Victoria Aceña Moreno ....... ; ... .:. 50.684.480
Jesús Alegría Alonso ............................ •......... 5.108.609
Gloria Maríá Alonso Alarcón....................... 27.230.039
José Manuel Alvarez Gómez ... ............ . ... ... 10.542.202
Ignacio Alfredo Amor Galvo ........................ 51.856.883
Ana María Anca Ramos.......  :...................... ... 51.338.346
Leopoldo Arranz Carrillo de Alboriioz ........ 130.554
Juan José Arribas Montejo............................ 5.358.060
Manuel Avila Lastras ................................... 2.828.801
Santos Barrigón Vázquez^.............................. 12.202.353
César Eduardo Baria Gil ............................. 1.897.498
José Gregorio Brizv Muñoz ......................... 13.718.794
Juan Antonio Bueren Roncero ................... ... 50.801.002
Juan Carlos Cádiz Deleito ............................ 1.471.763
Juan Martín Cañizares Martínez ........  ... 19.487.338
Alaín Jorge Cardoso Cabezón .................... 1.477.157
Paloma Casado Barrio ................................... : ... 50.296.404
Emilio Casal Zamorano........ ........................ 19.882.617
Francisco Casas Ramos ... ... ... ................... 1.362.249
Jesús Castro Piñeiro ....................................... ... 50.395.501
Ignacio Centeno García .................. ............ 9.670.335
María Cerroiaza Gili ............... .................. 51.336.498
Rafael Cid Campo ......................................... 50.408.135
Angel Luis Coello Ortega ............................. ... 1.384.387
Antonio Coll Izquierdo .................................. ... . 785.703
Carlos «Conejo Alcolea ................................... 51.059.716
Inmaculada Córdoba Pérez ......................... 20.186,121
Jesús Domínguez Veiázquez ........................ 17.190.130
Manuel Esteban Barriendos ......................... 17.839.530
María Josefa Esteban Fernández .............. 50.798.200
Marcelo Fernández-Bolaños Porras ............. 30.051.545
Francisco Luis Fernández Fernández ........ 12.740.716
Angel Fernández González ......................... 6.492.340
Inés Gallego Cabezón ................................... 14.900.270
José Antonio García Aycart ..................... 72.120,222
José García Blach de Benito .................... 5.350 829
Miguel García Erviti .................................... , ... 2.489.515
Enrique García Marqués .............. ... ........ , ... 16.005 794
Pablo Julio García Sedaño ... ................... . /.. 18.240.833
Jesús Garijo Ballano .................................... 50.539.112
Catalina Gaseó Leonarte .............................. , ... 2.512 288
Luis Gaseó Leonarte ....................................... , ... 51.323.834
Luis Antón jo Gijón Pardo ............................. , ... 2.497 438
Elena. Goded Rambaud........... ...................... . ... 2.501.667
Femando Gómez López.................................. , ... 33.016.696
Roberto González Calvo ........ .. ............. . ... 51.954.401
Salvador González Pérez .............................. . ... 2.046.958
Alberto González Rodríguez-Morcón ........ . ... 6.774.012
José Luis González-Santander Gutiérrez . u . 5.348 887
Jesús Javier Granero Mejías ........................ . ... 50.524.167
María del Carmen Heras Iñiguez ............. . ... 16.782.028
Angel Hernández González ,........................ . ... 16.784.383
Gregorio Hernández Samaniego ............... . ... 2.035*274
Ignacio Hernando González ......................... . ... 13.045 218
María de la Luz Hernando Martínez ........ . ... 052.159
Francisco Javier Hortal Reymundo ........ ... . ... 7.804.815
María de la Concepción Iranzo Martín ... . ... 51.340.885
José María Izq'uierdo Rocha ........................ . ... 7.702.482
Antonio Manuel Jiménez Juan ................... . ... 2.094.288
Juan Pedro Lahore Lacoste-Pedelaborde ... . ... --
José Ignacio Lequerica Pérez ....................... . ... 74.353.022
Juan José Lobo Fernández ......................... . ... 7.941.325
Isidro López Arcos ......................................... . ... 13.640.034
María Jesús Malmiercq Miguel................ . . ... 14.917.979

. ... 5.360 477
Emiliano Marchante Logroño ..................... . ... 8.205 087
José Manuel Martín Cdlvarro .................... ........... 7.940.522
Gabriel Martín-Lorenzo-Cáceres ............... . ... 78.380 501

. ... 1.165.787
José Angel Martínez Martín ........................
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Nombre y apellidos DNI

Rafael Martínez Moreno............ ¡.............................. 23.574.931
José Manuel Martínez Solares ................................ 50.404.688
Eduardo Mas García ................................................. 22.443.231
María del Carmen Miguel Mallén ........ ................ .17.422.937
Mercedes Molla Lorente ... ... ................................ 5.220.350
Juan J. Muñoz Cases ................................................ 22.930.152
María Jesús Muñoz González ... ........................... 51.702.313
Francisco Muñoz Sanz ................................................ 50.281.622
Luis Núñez Martín ..................................................... 12.179.227
Pedro Ortiz López .................................... ................ 4.101.029
María de la Luz Pérez Pérez ................................ 248.729
Julio Pérez Sanz ........................................... ............... 50.662.936
María de los Angeles Picaporte del Castillo ... . 1.067.644
Turiano Picazo Córdoba. ........ ............................... 74.398.947
Carlos José de la Plaza Alcaraz ........................... 22.273.139
Juan Carlos Portillo Janariz ............................ 117.517
Alberto Poveda Piérola ........................;...................... 50.274.391
Miguel Angel Pozo Blanco ................. .................... 1.626.490
Manuel Ramallo Safó ................................... >............ 132.212
María del Sol Ramírez Rayo ..................................... 28.438.723
Lucila María  Ramos Salvador ................................. 1.084.569
Iván Recarte García-Andrade ........ ................ 50.285.443
Femando Robledo Sanz ........  ................................ 1.890.511
María Emilia Rodrigo González ............................ 1.082.541
Leonor Rodríguez Barquero ...................................... 8.713.174
Julio Rodríguez Polanco ......... ..................... .......... 12.174.9^3
Vicente Romero Mas "........................... ........................ 25.090
Juan Ruiz Colino.............. ............................................ 1.342.888
María del Carmen Ruiz López ................................. 24.066.816
María del Rosario Salas Collantes ....................... . . 27.896.981
Francisco Sánchez Fariñas ...................................... . 7.352.691
María del Carmen Sánchez López .............. .......... . r '.50.015.395
María Luisa Sánchez-Mayoral Valéns ................. 21.389.155
Miguel Angel Sánchez de Mora Chía ................ 2.851.709
María Fernanda Sánchez Ojanguren ....................... 50.411.633
Carlos Sancho Llerandi ............................................... 1.480.649
Alejandro de Santos Callejo ....................................... 3.416.959
María Teresa Sanz Alduán ....................................... 2.192.302
Víctor Senderos Aguirre ............................................. 1.387.531
José Carlos Sevillano Fernández de Bobadilla ... . . 1.396.591
Juan Sevillano Pierna ................................................... 7.802.077
María Esther Tasis Pérez ... ...................................... 1.766.613
Manuel Temprano Fernández.............;. ... ........... 10.471.828
Rafael Trujiíío Tarifa ................................................... 30.004.009
Juan Ignacio Unda Urzáiz ........................................ 14.927.550
Fernando Vega Fernández ......... ...................... 50.260.065
Ramón de la Vega Riber ............................................ 3.417.678
Elena Verduras Ruiz ........ ...................................■. . 2.093.003
Rosa María Villarroel González-Elipe ............ 6.198.937
Carlos de Villota Lacort ......... ... ............ . ........... 15.127.952
Luis Yagüe de Alvaro .................................. ................ 51.049.292
Femando Miguel Zamora Martín ............................ 50.684.176
Francisco Javier Zarzuela Jiménez .............. ........... 672.877

Turno restringido ,
Juan Bagués Somonte .................................................. 10.531.608
José Ignacio Calvo Molíns ......................................... / 17.689.425
María Dolores Carrillo Dorado ................................... 277.081
Antonio García Rotellar ............................................... 17.687.756
Eugenio Gil López .......................................................... 6.934.577
Angel Macho Jiménez ............................................. .-. .. 11.893.844
Conrado Prieto Campos ............................................... 16.218.410

2. De conformidad con lo establecido en la norma 1.1 de la 
convocatoria, el número definitivo de plazas convocadas es de 
82. De las anteriores plazas, corresponden 12 al -turno restrin
gido, de acuerdo con lo previsto en la norma 1.2 de la convoca
toria.

Madrid, 29 de octubre de 1982.—El Presidente del Consejo de 
Seguridad Nuclear, Francisco pascual Martínez.

ADMINISTRACION LOCAL

29054 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1982, del 
Ayuntamiento de Bonares, referenté a la convoca
toria para proveer una plaza de Perito Apareja
dor,

Primero. El Tribunal calificador de la oposición convocada 
para la nrovisión en propiedad de una pláza de Perito Apare
jador, que estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Juan Coronel Martín, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento.

Vocales: Don Tirso Peteguer Rey, representante del Colegio 
Oficial de Aparejadores y Arauitectos técnicos de lá provincia; 
don Angel López Bueno, funcionario técnico de la Administra
ción Local; don José Luis Vila Vilar, representante de la Ad

ministración Local; don Juan M. Raya Urbano, representante 
del Ministerio de Educación.

Secretario: Don Antonio Rodríguez Rodríguez, Secretario de 
la Corporación.

Presidente suplente: Don Andrés Coronel Gómez, Primer Te
niente de Alcalde del Ayuntamiento.

Vocales suplentes: Don Juan A. Wanba Aguado, represen
tante del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
de la provincia: Don José Higueras Muñoz, representante de la 
Administración Local, y don Angel Serrano Gómez, como re
presentante del*Ministerio de Educación.

Secretario suplente: Don José Pérez Camacho, funcionario 
.del Ayuntamiento..

Los aspirantes podrán formular recusación contra los com
ponentes del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley de" Procedimiento Admi
nistrativo, debiendo éstos abstenerse por los mismos motivos.

Segundo.—El sorteo público para determinar el orden de ac
tuación de los aspirantes a las pruebas selectivas se celebra
rá el día 3 de febrero de 1983, a las diez horas, en el salón de 
sesiones de esta Casa Consistorial

Tercero.—De no existir reclamaciones ni recusación alguna 
de los miembros del Tribunal, se señala el día 3 de febrero de 
1933. a las diez horas, para la constitución del Tribunal y dar 
seguidamente comienzo a las pruebas selectivas para la opo
sición, a cuyo efecto deberán comparecer los aspirantes admi
tidos en la presente convocatoria provistos del documento na
cional de identidad.

Bonares, 24 de septiembre de 1982.—EÍ Alcalde.—16.109-E.

29055 RESOLUCION de 14 de octubre de 1982, de la 
Diputación Foral de Guipúzcoa, referente a la con
vocatoria para, la provisión .de 10 plazas de la 
Hacienda Foral de Guipúzcoa mediante concurso 
entre funcionarios del Cuerpo General Administra
tivo de la Administración Civil del Estado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Real 
Decreto 2339/1980, de 28 de septiembre, se anuncia la provisión 
de 10 plazas con adscripción a la Hacienda Foral de Guipúz
coa, en trámite de aplicación de lo dispuesto por Acuerdo Pile- 
nario de la excelentísima Diputación Foral de Guipúzcoa, de 21 
mayo del corriente año, mediante concurso de méritos y con 
sujeción a las siguiente bases:

Primera —Se anuncia para su provisión 10 plazas adscritas al 
Cuerpo Administrativo de la Administración. Civil del Estado en 
este territorio histórico, a servicio de las competencias asumi
das en virtud de la Ley 12/1981, de 13 de mayo, sobre el con
cierto económico del Estado con el País Vasco, para, ser cu
biertas por funcionarios del citado Cuerpo, actualmente’destina- 
dos en los servicios centrales y periféricos del Estado.

La adjudicación de plazas se realizará según lo prevenido en 
el Decreto 1106/1966, de 28 de abril, por el que se regula la pro
visión y vacantes en ¡os Cuerpos Generales, si bien, reconocién
dose como mérito y, en su caso, determinante de preferencia, 
el conocimiento del euskera y los servicios prestados o que se 
presten en la actualidad en la Comunidad Autónoma, conforme 
establece el artículo 8.2 del Real Decreto 2339/1980, de 26 de 
septiembre o en el Ministerio de Hacienda.

Segunda.—Los interesados en participar en el presente anun
cio de puestos de trabajo se dirigirán a la Dirección General 
de la Hacienda Foral de Guipúzcoa, calle' Oquendo, 20, San 
Sebastián, y el plazo para presentar las solicitudes será dé 
treinta días hábiles a contar del siguiente a la publicación de 
este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—Terminado el plazo de admisión de solicitudes, la 
Dirección General de la Hacienda Foral, previa resolución de las 
incidencias que, en su caso, pudieran plantearse, confeccionará 
la lista de solicitantes de la que esta Presidencia dará trasijado 
a! Ministerio de la Presidencia a los efectos correspondientes.

Cuarta.—Sobre la relación definitiva de funcionarios que se 
proponga para ocupar estos puestos, se adoptarán por el Minis
terio de la Presidencia las medidas administrativas pertinentes 
para que los funcionarios propuestos puedan incorporarse de 
inmediato a su nuevo destino, si bien, con respeto del plazo 
reglamentario en el supuesto de cambio de domicilio y, en su 
caso, de las necesidades del servicio.

. Quinta.—Los funcionarios que accedan a estas plazas, que 
quedarán en situación de supernumerarios en el Cuerpo de pro
cedencia, pasarán a depender funcional y jerárquicamente de la 
Diputación Foral de Guipúzcoa y su situación administrativa en 
lo demás será la prevista en el artículo 8A 'del Real Decreto 
2339/1980, de 28 de septiembre («Boletín Oficial riel Estado» de 
1 de noviembre), y Real Decreto 2545/1980, de 21 de noviembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25), y en cuya virtud la incor
poración a la Administración Pública Foral de Guipúzcoa tendrá 
lugar en los términos y condiciones que en tales disposiciones 
se prevén, sin perjuicio de las facultades que en el ámbito eco
nómico y administrativo le corresponde a la Diputación Foral, 
de acuerdo con la disposición adicional tercera del Concierto 
Económico, remitadas al artículo 15 del Real Decreto de 13 de 
diciembre de 1906, en orden a la subsistencia del régimen foral 
histórico.


